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PROCEDIMIENTO ACCESO A EXTRANET PROVEEDORES 
 

El presente documento tiene como objetivo explicar a los proveedores del Canal Caracol  los pasos a seguir para que 
ǇǳŜŘŀƴ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ά9ȄǘǊŀƴŜǘ tǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎ Canal Caracolέ  ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ Lƴǘernet,  el cual les ofrece  los 
siguientes servicios: 
 

¶ Generación de Certificados de Retención en la Fuente. 

¶ Generación de Certificados de Retención de Iva. 

¶ Generación de Certificados de Retención de Ica. 

¶ Generación de Certificados de Impuesto de Timbre. 

¶ Consulta de Pagos a proveedores. 

¶ Consulta de Pagos de Honorarios. 
 
Se deben tener en cuenta  las siguientes recomendaciones globales: 
 
ü El sistema tiene un control de seguridad por tiempo de sesión, quiere esto decir que si el sistema no percibe 

ninguna acción en un lapso de 2 minutos, cerrara la sesión. Y  tendrá que volver a ingresar. 
ü Mantenga las claves de acceso restringidas solo para uso por una persona autorizada. De esta manera el usuario 

reconoce y acepta que es el único responsable de mantener la confidencialidad de sus contraseñas. 
ü Una vez registre su información como proveedor, procederemos a validar la información registrada y a confirmar 

telefónicamente, la veracidad de la conexión del proveedor, en caso de encontrar alguna inconsistencia o no poder 
confirmar, no se autorizara el ingreso del proveedor. 

ü Finalmente el usuario acepta que será el único responsable ante Canal Caracol de todas y cada una de las 
actividades que se desarrollen en su cuenta. 

ü Cualquier inquietud o comentario acerca de la información o del sistema, por favor envíenos sus observaciones a 
ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ƭƛƴƪ ά/ƻƴǘłŎǘŜƴƻǎέ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀƭ Ŧƛƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇŀƴǘŀƭƭŀΦ 

ü Al usar el Servicio, se compromete a: (a) proveer información verdadera, correcta, actualizada, y completa de los 
datos solicitados y requeridos en el formulario de inscripción  

ü Está expresamente prohibido: 
o Modificar cualquier instancia de las páginas Web (remover, desactivar, sobrepasar, etc) mediante el uso 

de técnicas de hacking. 
o Acceder o intentar acceder a alguna de las opciones por algún otro medio que no sea la interfaz provista 

por Canal Caracol. Se compromete en concreto a no acceder, o intentar acceder, a ninguna de las 
opciones utilizando medios automatizados, incluidos secuencias de comandos o rastreadores web, entre 
otros. 

o Involucrarse en alguna actividad que interfiera o que interrumpa los Servicios o los servidores y redes 
conectados. 

Descompilar, copiar, modificar o intentar extraer el código fuente de las Páginas Web total o parcialmente, o crear trabajos 
derivados o realizar ingeniería inversa de éstas, así como permitir que un tercero lo haga.  
 
Los siguientes son los 2 procesos a realizar para obtener el acceso a esta aplicación. 
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1. REGISTRO INICIAL DEL PROVEEDOR. 

 
El proceso de registro inicial del proveedor se realiza una única vez para poder ingresar a la aplicación. 

 
Para realizar el registro inicial del proveedor,  se debe contar con un acceso a Internet, en donde se registra la siguiente 

dirección de Ingreso.   http://extranet.canalcaracol.com/   ,    

 
Al Ingresar el sistema mostrara la siguiente pantalla. 
 

 
 
Si el proveedor está ƛƴƎǊŜǎŀƴŘƻ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ ŘŜōŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀǊ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ άbƻ ǎŜ Ƙŀ wŜƎƛǎǘǊŀŘƻΚΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ 
la parte central de la pantalla debajo del botón Ingresar. 
 
Una vez seleccionada dicha opción el sistema procederá a mostrar la siguiente pantalla. 
 
 

http://extranet.canalcaracol.com/
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Aquí se debe proceder a seleccionar el tipo o clase de proveedor que es Ud. De las opciones que se encuentran en el 
margen izquierdo de la pantalla. 
 
Persona Natural 
Persona Jurídica 
 
Una vez seleccionado el tipo de proveedor el sistema arroja la siguiente pantalla. 
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En esta el proveedor debe proceder a diligenciar la información, por lo menos todos los campos obligatorios marcados con 
(* )  al inicio de cada descriptivo de la línea; el sistema no le dejara pasar a la siguiente pantalla si no registra los campos 
obligatorios. 
 
Dicha información será manejada única y exclusivamente por  el canal Caracol y será manejada con la confidencialidad 
necesaria. 
 
El ingreso de esta información esta subdividido en 3 partes, Información General, Información Legal y Tributaria, e 
Información Comercial;    
 
Cada una de estas subdivisiones está plasmada en el submenú que se encuentran en el margen izquierdo de la ventana, 
ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ǇƻŘǊł ƴŀǾŜƎŀǊ ǳƴŀ ǾŜȊ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ŀȅǳŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ōƻǘƻƴŜǎ  ά{ƛƎǳƛŜƴǘŜέ ȅ ά!ƴǘŜǊƛƻǊέΦ 
 
Recuerde registrar en forma correcta el correo electrónico, puesto que este será el medio por el cual se le enviaran las 
claves de acceso a la aplicación.  
 
Si no posee Fax, registre el mismo número telefónico. 
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Al finalizar el ingreso de datos elija el botón GUARDAR. 
 
En este momento el sistema avisa que ha sido guardada la información, despliega la pantalla que se muestra a continuación 
y  procede a enviarle su información a el administrador de la página, quien revisará y autorizara su ingreso o le enviara un 
correo en caso que tenga que modificar o adicionar información, (esto puede tomar un tiempo por lo general un día) si su 
ingreso es autorizado, se le enviará a su dirección de correo registrada, el usuario y la clave de acceso para que vuelva a 
reingresar a la aplicación. 
 

 
 
 
 

2. ACCESO A LOS SERVICIOS OFRECIDOS 
 
Con las claves de acceso recibidas, en su correo electrónico, podrá ingresar nuevamente por la página mencionada: 
 

http://extranet.canalcaracol.com/  
 
Registre su usuario y su clave  y el sistema le desplegará la siguiente pantalla. 
 
 

http://extranet.canalcaracol.com/
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En esta pantalla aparecerán en la parte de central los certificados que puede descargar, y los posibles años para 
ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ƎŜƴŜǊŀŘƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ƻǇŎƛƽƴ ά5ŜǎŎŀǊƎŀǊέ ǳōƛŎŀŘŀ ŀƭ ƭŀŘƻ ŘŜǊŜŎƘƻ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ 
éstas.  
 
Los posibles certificados  que deben aparecer son:  

¶ Certificado de Retención en la Fuente  

¶ Certificado de Retención de IVA  

¶ Certificado de Retención de Ica 

¶ Certificado de Impuesto de Timbre 
 
Si alguna de las opciones no aparece es porque el proveedor no tiene el certificado respectivo. 
 
Nota. Si Ud está seguro que debería aparecer un certificado específico, por favor envíenos sus comentarios, por 
ƭŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ άContactenosέ ǳōƛŎŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀǊǘŜ ƛƴŦŜǊƛƻǊ ŘŜ ƭŀ ǇłƎƛƴŀΣ  explicando su caso en particular. 
 
En este momento el proveedor  está habilitado para ejecutar cualquiera de las siguientes opciones, 
ǎŜƭŜŎŎƛƻƴłƴŘƻƭŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ƳŜƴǵ ǳōƛŎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇŀǊǘŜ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘŜ ƭŀ Ǉŀƴǘŀƭƭŀ άaƛǎ hǇŎƛƻƴŜǎέΦ 
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Actualizar Datos. 
 
Corresponde a la actualización de los datos inicialmente solicitados, en esta pantalla se permite modificar los 
datos del proveedor y presenta la misma estructura de la captura inicial , con las mismas condiciones de 
campos obligatorios, etc. 
 
Descargar certificados.  
 
La forma de operación es la siguiente, si desea obtener un certificado de retención en la fuente ubique es la 
Ŏŀǎƛƭƭŀ ŀƷƻΣ Ŝƭ ŀƷƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŘŜǎŜŀ ƻōǘŜƴŜǊ Ŝƭ ŎŜǊǘƛŦƛŎŀŘƻΣ ȅ ǇǊƻŎŜŘŀ ŀ ƻǇǊƛƳƛǊ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ά5ŜǎŎŀǊƎŀǊέΣ Ŝƴ ŜǎŜ 
ƳƻƳŜƴǘƻ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǇǊƻŎŜŘŜ ŀ ƎŜƴŜǊŀǊƭŜ ǳƴŀ ŀǊŎƘƛǾƻ άΦt5CέΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ƛƳǇǊŜǎƻ ƻ ƎǳŀǊŘŀŘƻ Ŝƴ ǎǳ 
computador; Así para cada uno de los certificados expuestos. 
 
 
Consulta de Pagos a Proveedores 
 
Seleccionando esta opción, el sistema proceder a presentar una pantalla como la presentada a continuación. 
 

 
 
En esta pantalla se desplegaran todos los pagos realizados en el año corriente al proveedor que se encuentra 
consultando la extranet. 


